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SOLUCIONES INDUSTRIALES AJR SOLINDARJ 
Milagro, 29 HAY 2017 

  

Sr. 

FABRICIO IVAN ARELLANO ROMERO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
anónima denominada SOLUCIONES INDUSTRIALES AJR SOLINDARJ 

S.A., en escritura pública otorgada ante la Notaria Titular Decima 

Sexta del cantón Guayaquil, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, 

el 79(fiwuf 2017, los accionistas fundadores de la compañía tuvieron el 

acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que 
le confiere la Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual, 
con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Muy Atentamente, 

  

YES 
CRISTIAN NOE ROBLES JIMBO 

ACCIONISTA FUNDADOR 
C.C.: 1104212202 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

denominada SOLUCIONES INDUSTRIALES AJR SOLINDARJ S.A., 
Milagro, ¿39 MAY 2017 

>) 

A 

FABRICIO ÍVAN ARELLANO ROMERO 

C. C. No. 0913962924.- Nacionalidad ecuatoriana 

“GERENTE GENERAL . 

Sá, 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre. Pedro Carbo y Bolívar 4 

2017— 1650 | dl Número de Repertorio: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MTLAGRO, 

en esta fecha se inscriblóferon) el(los) 

1.- Con fecha Doce de Junio de Dos Mil 

contrato NOMBRAMIENTO cn el 

certifica qu 
siguliente(s) acto(s): 

Diecisiote queda inscrito el acto 

Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 119 
a 1200 con el número de inscripción 134 celebrado entre: 

FABRICIO IVAN en calidad de GERENTE 

([ARELLANQ; ROMER 

INDUSTRIALES AJR SOLINDARJ S.A. 

GENERAL], [CIA. 

en calidad de REPRESENTADA])). 
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